         RES.970/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0001354, Ent. N° 1068/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública 10/2016, convocada para la contratación de una empresa de Limpieza para el Hospital de Minas;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del llamado en la  Página web de Compras Estatales con fecha 20.7.2016, en el Diario Oficial  con fecha 20.7.2016  y en La Diaria con fecha 20.7.2016;
2) que con fecha 18.8.2016 se celebró la apertura del llamado, surgiendo del acta que se presentaron: LIDERPOINT S.A. que cotizó por un total de $ 25.034.400; PRACIV S.A (oferta recibida vía mail no conteniendo firma ni acreditando antigüedad) que cotizó por $ 23.365.440; ISS URUGUAY S.A. que cotizó por un total de $ 25.535.088; OSCAR MANSILLA que cotizó por un total de $ 26.686.670; JORGE E. REBOLLO (SAN JORGE) que cotizó por un total de $ 27.593.472; DESA LTDA que cotizó por un total de $ 24.340.113 y MADAMIX S.A. (Natural Clean) que cotizó por $ 22.475.328; 
3) que la firma ISS URUGUAY S.A. con fecha 31/8/16 presentó escrito señalando el bajo precio ofertado por Madamix S.A, lo cual le impediría garantizar la viabilidad y continuidad del servicio en un Centro de Salud.  Indicó que cotizó $ 229,50 más IVA por hora de servicio, mientras que la firma impugnada cotizó $ 202, no quedando claro el sueldo nominal y precio hora limpiador;

4) que la Contaduría del Hospital de Minas, solicitó a la firma MADAMIX S.A. que en un plazo no mayor a 48 horas hábiles aclarara los aspectos señalados por ISS URUGUAY S.A. en su escrito. Dicho extremo se verificó, adjuntándose tabla con la composición de precios y aclarando lo que se le paga al trabajador, señalando que hubo un error de tipeo en el cual faltaba el precio hora trabajador;
5)  que con fecha 1.12.2016 se expide la División Jurídica de ASSE,  señalando que la aclaración de la composición del precio hora a la firma Madamix S.A. no implica modificación a la oferta original y por tanto no se vulnera el principio de igualdad, ya que el precio aclarado de $ 202 la hora coincide con el valor presentado en la apertura;  
6) que con fecha 15.9.2016 la Comisión Asesora, conforme al cuadro de ponderación adjunto, sugiere adjudicar a la firma Madamix S.A., la que obtuvo el mayor puntaje ponderado;

7) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Minas del 20.9.2016 se dispuso la adjudicación a favor de Madamix S.A., por un monto total de $ 22.475.328 impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos  33 y siguientes del TOCAF). 
2) que la aclaración solicitada a la firma Madamix S.A. se encuentra dentro de lo previsto por el Artículo 65 inciso 7 del TOCAF, puesto que la misma no implicó cambios a su propuesta original tal como lo señalan los servicios jurídicos de la Administración actuante; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 22.475.328 impuestos incluidos  a favor de las firma MADAMIX S.A, emergente de la Licitación Pública Nº 10/2016, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244.

2)   Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
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